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INSTRUCCIONES A LOS AUTORES

Los manuscritos enviados a la REVISTA CHILENA DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA deberán ajus-
tarse a las siguientes instrucciones: 
Debe ser escrito en español, en tamaño carta, dejando un margen de al menos 3 cm en los 4 bordes. Todas 
las páginas deben ser numeradas en el ángulo superior derecho, empezando por la página del título. Se 
entregarán dos ejemplares idénticos de todo el texto, acompañados por una copia idéntica para PC, en CD, 
con espaciado de 1,5 líneas, con tamaño de letra de 12 puntos, tipo Arial o Times New Roman, justificada 
a la izquierda. Las Figuras que muestren imágenes deben entregarse en copias fotográficas de excelente 
calidad.

La extensión máxima de los Artículos de Investigación será de 2.500 palabras, los Artículos de Revisión 
de 3.000 palabras, los Casos Clínicos de 1.500 palabras y las Cartas al Editor de 1.000 palabras. Al pie de 
la página del título debe mostrarse un recuento computacional de palabras, contadas desde el inicio de la 
Introducción hasta el término de la Discusión (se excluyen del recuento la página del Título, el Resumen, 
los Agradecimientos, las Referencias, las Tablas y Figuras).

Todo manuscrito debe ser enviado con la DECLARACIÓN DE AUTORÍA que se encuentra en la últi-
ma página de cada número de la revista.

ARTÍCULOS ORIGINALES.
Deben ser originales e inéditos. El ordenamiento de las secciones del artículo debe iniciarse en nuevas 

páginas y será el siguiente:
1. TÍTULO: La primera página del manuscrito debe contener el título del trabajo. Debe ser conciso 

pero informativo sobre el contenido central de la publicación. Los autores serán identificados con su 
nombre de pila, apellido paterno e inicial del materno. Al término de cada nombre debe identificarse 
con número en superíndice el nombre del Departamento, Servicio e Institución a las que pertenece. 
Señale en letras minúsculas en superíndice a los autores no médicos, identificando su título profesio-
nal o su calidad de alumno universitario. En el pie de esta página debe incluir el nombre y la dirección 
del autor con quién se establecerá correspondencia (fax, teléfono y correo electrónico) y el recuento 
computacional de palabras.

2. RESUMEN: La segunda página debe contener un resumen en español e inglés, de no más de 250 
palabras, que describa los propósitos, el material y método, los resultados principales y las conclu-
siones más importantes. Los autores deben proponer de 3 a 10 palabras clave (Key Words).

3. INTRODUCCIÓN. Breve exposición de los objetivos de la investigación y de la literatura estrictamen-
te atingente al estudio. Limite su extensión, en lo posible, a no más de 200 palabras.

4. MATERIAL Y MÉTODO. Describa la selección de los pacientes, animales de experimentación o 
tejidos y sus respectivos controles. Señale el número de casos u observaciones, los métodos es-
tadísticos utilizados y el nivel de significación elegido. Si el estudio se efectuó en seres humanos, 
explicite si la investigación fue aprobada por el comité de ética de la Institución. 

5. RESULTADOS. Preséntelos siguiendo una secuencia lógica y concordante con el texto, las Tablas 
y las Figuras. Los datos no pueden presentarse simultáneamente en Tablas y Figuras. En el texto 
destaque las observaciones importantes, sin repetir todos los datos presentados en las Tablas o 
Figuras. No discuta los resultados en esta sección.

6. DISCUSIÓN. Discuta los resultados obtenidos en su investigación y no una revisión del tema. No 
repita detalladamente datos que aparecen en RESULTADOS. Explicite las concordancias o dis-
cordancias de sus resultados con otros estudios. Conecte sus conclusiones con los propósitos del 
estudio establecidos en la INTRODUCCIÓN. Evite formular conclusiones que no estén respaldadas 
por sus resultados. Cuando sea apropiado proponga  recomendaciones. 

7. BIBLIOGRAFÍA. Limite sus referencias a las más relevantes. Numérelas en el orden según apare-
cen en el texto, identificadas entre paréntesis por numerales arábigos al final de la frase o párrafo en 
que se las alude. La anotación de cada referencia debe ser la siguiente:



a) Artículos de revistas. Lista completa de autores si es de seis o menos, y seguido de “et al” si es 
mayor a 6. Sigue el título completo del artículo en su idioma original. Luego el nombre de la revista, 
abreviado según estilo usado en Index Medicus, año de publicación; volumen: página inicial y final 
del artículo. Ejemplo: Bianchi M, Berríos C, Villaseca P, Arteaga E. Patología endometrial en mujeres 
con sangrado anormal durante terapia de reemplazo hormonal. Rev Chil Obstet Ginecol 2003; 68(6): 
487 - 490.

b) Capítulos en libros. Lista completa de autores. Título del capítulo. Lista completa de editores. Título 
del texto, número de edición, ciudad y nombre de la editorial, año de la edición, página inicial y final 
del capítulo. Ejemplo: Belizán JM, Villar J, Althabe F, Carroli G. Retardo del crecimiento fetal. En: 
Pérez A, Donoso E (eds). OBSTETRICIA. 3ª ed. Santiago: Editorial Mediterráneo, 1999; 532 - 544.

c) Otras fuentes: Materiales en Internet:
a. Sitios: Canadian Perinatal Health Report, 2000. Arbuckle T, Dzakpasu S, Liu S, Rouleau J, Rusen ID, 

Turner L, Wu Wen S. Hallado en: www.hc-sc.gc.ca/hpb/lcdc/brch/reprod.html. Acceso el 20 de enero 
de 2004.

b. Artículos de revistas: Morse SS. Factors in the emergence of infectious diseases. Emerg Infect Dis 
[publicación periódica en línea] 1995. Jan-Mar [citada 1996 Jun 5]; 1(1):[24 pantallas]. Hallado en: 
URL:http://www.cdc.gov/ncidod/EID/eid.htm 

 Los autores son responsables de la exactitud de sus referencias.
8. Tablas, Figuras e Ilustraciones. Deben ser originales y venir en hojas separadas, identificadas en 

numerales arábigos las figuras y romanos las tablas. Las fotomicrografías deben enfocar solo el sitio 
de interés. Las reproducciones de radiografías deben ser en positivo. Toda ilustración gráfica debe 
señalar su posición en el reverso, la identificación del autor y del estudio. Las imágenes digitalizadas 
deben venir en disquetes separados, claramente identificados en sus etiquetas el formato y la reso-
lución. Las tablas y figuras deben tener un título que exprese claramente el contenido. Las figuras en 
color serán de costo de los autores. Las drogas deben designarse por su nombre genérico y no por 
su nombre comercial.

CASOS CLÍNICOS. 
Se aceptarán aquellos casos excepcionales que signifiquen un aporte científico de consideración de 

acuerdo a los parámetros internacionales. No deben incluir una revisión de la literatura.

DOCUMENTOS. 
Su objetivo es proporcionar conceptos actuales y avances sobre temas de la especialidad o relaciona-

dos con ella. Su extensión y características de texto deberán ser iguales a los artículos originales.
El Comité Editor se reserva el derecho de reducir los artículos, modificar su presentación y revisar el 

orden. El autor principal recibirá versión editada para su aprobación a su correo electrónico. También se 
reserva el derecho de rechazar trabajos o solicitar a los autores las modificaciones necesarias. Las ideas, 
opiniones o conclusiones expresadas en los artículos son de la exclusiva responsabilidad de los autores. 

Se recomienda a los autores leer las instrucciones establecidas por el International Committee of Medi-
cal Journal (ICMJE), traducidas al español por la Organización Panamericana de la Salud y publicadas en 
la Revista Panamericana de Salud Pública (Rev Panam Salud Pública 2004,15(1):41-57); la versión original 
en inglés se encuentra en www.icmje.org.  

La Revista Chilena de Obstetricia y Ginecología apoya las políticas para el registro de ensayos clínicos 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del International Committee of Medical Journal (ICMJE), 
reconociendo la importancia de esas iniciativas para el registro y divulgación internacional de información 
sobre estudios clínicos, en acceso abierto. En consecuencia solo se aceptarán para publicación, a partir de 
2007, los artículos de investigaciones clínicas, que hayan recibido un número de identificación en uno de los 
Registros de Ensayos Clínicos validados por los criterios establecidos por OMS e ICMJE, cuyas direcciones 
están disponibles en el sitio del ICMJE (www.icmje.org). El número de identificación se deberá registrar al 
final del resumen.

Toda correspondencia debe ser enviada al Editor Jefe a las siguientes direcciones: 
Revista Chilena de Obstetricia y Ginecología. 
Román Díaz 205, Dpto. 205 Providencia, Santiago de Chile. 
Teléfono: 56-2-2350133. Fax: 56-2-2351294. 
E-mail:sochog@entelchile.net. 
Sitio Web: www.sochog.cl


